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l"U¡,4EHO DE POLIZA 0061 000041.0000000214 NU[,1ERO DE OFICINA:

D ATOS DE L f OM A DOB / A S EG U HAO O :

NOI\,,IBRE Y APELLIDOS PEDRO I\¡ANUEL MUÑOZ CASTRO
80065667E F, NACII\,4IENfO 1110411979

DO|\flCtLtO CALLE SANTO CRISTO DE LA PAZ 6

BADAJOZ

SITUACION PROFESIONALT

E FUNCToNARTo El AUTONOT'.4O EcUENTA AJENA TEMPoBAL EI cuENrA AJENA tNoEFtNtDo EorRos

DATOS DEL PRESÍAMO
I p¡rrtoeo pResrnurstA: CAJALI,TENDRA tEJO TtPo DE PBÉsrA[ror E pERsoNAL

CAPITAL INICIALSOLICITAOO: 12.s14 38 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAI,O: O1/03/2021

CUOÍA ORDINABIA MENSUAL lNlClAL PBESTAñ¡O: 217,8e€

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNIcA DEL sEGuRo

TOTAI

PRIMA DEL STGURO PRlli,lA

PIRIODO
CONSORCIO TEA

Iti,!PUtSTO
SOBRE PRT AS

IMPORIE

RECIBO

475 53 € 0,04 € 38 05€ 514.34 €0 72€

FECHA DE EFECTO DEL SEGUBO: L¿ lecha de etecto del segurc será la de ,o nal¡¿acíón del pñsta¡no s¡emprc que la pi¡na haya sido abonada
a la Entidad Aseguqdoru-

BENEFICIARIOS:

El Tomector/Asegurado derlgm con cerácter krevo cdblo CAJAL 4ENDRALEJO

CUENTA BANCABIA DEL TOMADON PAFA EL PAGO DE LA PBIMA:

ES53 300'1 Q041 4241 2000 2334

SEXOi TELEFONO: a17743572

C,POSTAL 06009

PROVINCIA BADAJOZ

Nq DE EXPEDTENTE DE PRESTAMo: Esto3oo1o04i494.12s01o39o

FECHA VENCTMTENIO pRESTAMO. 01/03/2027 DUFACTóN pHESTAMO (MESES) '¡2

% CUOTA ASEGUBADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MEñSUAL: 217.89€
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGURoS, S.A., Sociedad Anónima inscdla en el Registro de Entidades

aseguGdoras porOrden N4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnÚrnero

C'559 con domicilio soc¡alen, en Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid,

es qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza

el pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condiciones del

mismo.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al N¡inisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a lravés

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Peñsiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomado./Asegutado será la persona que

aparece designado en la página primera de las prcsenles condiciones
paniculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et fomador/Asegurado doslgna
Bonefc¡ar¡o con caráctor lnevocablo a CAJALMEORALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigor el seguro de acuerdo

con lo establecilo en las Condiciores Particulares.
FECHA DESINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvolúntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el SeNicio Público de Em-
pleo Estatal u o.ganismo competente,

. Para la coberlura de lncapac¡dad Temporal: el primer d la de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconoc¡do por el Organismo ol¡cial Compe-
tenle.

. Para la cobenura de Hospitalizaciónr el primer día en el que Toma-

dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenla, efema y

ajena a la inteñcionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durante la vllencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alleración de Ia §alud originada por una causa diferente

de uñ accidenie, que deba dar lugar a consulta o deba sel diagno§ticada o

tratada por un médico autorizado legalmenlea pract¡car su actívid ad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACiON: Es ei importe que, de acuerdo a lo
establecido en las Cond¡c¡ones Paliculares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneficiario al acaecimiento de las conlingencias previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CI.TENTA AJENAT La persona lisica que se obliga a pres-

tarsutrabajo, endependencia de unempleadoren base a un conlrato de trabaio

indefinido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-

ción, de acuerdo a la legislac¡ón taboral española vigente, que se encuenlre

dado de alta eñ el Régimen correspondienle de Ia Seguridad Soc¡al, y qúe no

sea funcionario público
TRABAJAOOd POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona firica
que desarolla una aclividad profesional remuñerada no dependiente y que se

encuentra dado de alta en el Rég¡rnen Espec¡al de Trabaiadores Autónomo§ de

la Seguridad Soc¡al, Mutua, [4ontepio o iñstitución análoga. Adicionalmenle, a

los efectos de este conlrato se asimilarán a traba¡adores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por clenla ajena que en virtud de 5u Régimen de coliza-

c¡ón a la Segundad Social no geñeien derecho a la prestaciÓn de de§empleo en

su nivel contribulivo.
FUNCIONARIO PÚBL|COl La persona f¡sica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o enle Estatal, A¡llonómico, Provincial o Local

bajo un contrato de trabajo somelido al Estatuto de ia FunciÓn Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPTTALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, lanto público como pdvado'
que disponga de la infÉestrucluta necesa¡ia para diagnoslicár y realizar

lratamientos terapéuticos por facultalivos legalmente aulonzados pata el

ejercicio desuprofes¡ón. Alos efeclos de estacobertura ño seconsiderará como

hospital, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
Cllnicás para el tratamier¡to de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratamiento de enfemedades psicolÓgicas o psiquiátricas.

- Residencias de arcianos. cenlros cle dia y cerfros para el tralamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeúróticos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos'
adelgazamiento u okos tralamientos SimilaIes.

- Dicho establecimienlo debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clfnicas para el tralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tratam¡enlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancranos, asilos. centros de dia, casas de aeposo y centÍos

para eltralam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurÓfcos.
- Clínicas p¿ra tratamientos naturales, lemales, masajes, esléticos u otros

lratamienlos similares, centros de salud, balneaios

PERIOOO OE CARENCIA: Periodo de t¡empo compulado eñ dias o meses
transcuridos a parlir de la Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso. enlre
dos sinieskos duaanle elclal elconilato de seguro no despliega efecios. es
decir, en elpresenle contralo de seguro no cubre contingenoas duranle d¡-

cho p€riodo.
1.. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contmtar la pressnte Pól¡za de Seguro las personas l¡s¡cas
que reúnan las s¡gu¡€nt9§ condic¡ones:

l) Ser t¡tularés d€ un péslamo psrsonal, tornalizado con
CAJALMENORALEJO

2) Haber,¡rmado las Cond¡c¡onss Particulares.
3) Haber pagado la prima únlca.
,l) Ouo la Edad del Tomador/Aseg uÉdo esG comprend¡da entre lo§ 18

y 65años. ño obstante lo anter¡or, la edad d€l Tomador/Asegurado
on el mom€nto dc la contralación del ssguro sumada al número
de años de durac¡óñ dél préstamo no podrá dar como resultado
una edad supor¡or a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el Presenlo seguro.

5) Encontrarse 9n estado de bugna sálud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,
y ¡o padecer n¡oguna enfeíri€dad de caráclor evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Electo dol Seguro, gn s¡luación do lncapacidad
Tomporal, lal y como é§ta queda dsf¡n¡da en las presen¡os
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutr¡alidad, montop¡o o ¡nst¡tuc¡ó¡ análoga que la legislacióñ
detorffl¡re.

7) Adsmás para la cob€rtura de Pérdlda lnvoluntaria de Empleo: No
conocer, o estar sn situació¡ de conocer quo se va a producir la
oxt¡nc¡ón o suspers¡ón de su relaclón labolal por cualqulora de las
causas quo dar¡an derecho a la prE§tac¡ón de Oesempleo en baso a
está póliza.

8) Además para la cobertura dol r¡esgo de lncapacidad Temporal y
Hospltal¡zación: No padecer nlñguna onfemedad dé carácter
evoluüvo.

2,, SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordirraria mensual del préslamo vinculadc a esta póliza de segLrro qLre en el
momenlo de producirse elsiniesko, esluviese pagando el asegurado
Seentenderá por cuota mensual la fomada por la devoluc¡ón del principal
prsstado más los coñespond¡entes ¡ntoreses remunerator¡os, con
oxcluslón, por tanto, da los ¡nter€ses de dgmora y do cualesqui9ra otros
gastos, com¡sion€6 o pago6 que debiera hac€r el Tomado/Asogurado en
cumpl¡m¡ento de lo pactado 6n ol contralo de préstámo vincul¿do a osta
Póli2a.
Cuando la porlodlc¡dad dol pago dsl prástamo sea dllerents a la msnsual,
6l cálculo de la cuola mensual se reallzará cons¡derando el ¡mporte de las
cuotas del préstamo conoc¡das, o la slgu¡enlo más cercana, si fuera
conoc¡da, extÉpolándola alaño completo y div¡diéndola por ,|2.

El ¡mporte do la suma asegurada no sgrá super¡or, en ningún caso, al
¡mporte máximo de 1,800 €.
En caso ds qug so produiora una novación del préstamo que coñllevara el

¡ncrcmsnto dsl cap¡tal prestado, supoñdrá la anulac¡óo de la pr€§erto
pólira. En estos casos la Entldad Aseguradora procodorá a la devoluc¡ón
dg la prima no consumida.
Cuando gl Tomador/Asogurado haya rsal¡zado añort¡zaciones parcialos
del próstamo, la Ent¡dad As6guradoÉ procedorá a adecuar la suma
asggurada de conlorñldad con lo 9stábl6cido en 6l apanado I de las
prosentes Condic¡ones Pan¡culares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garant¡a de Pérdida lnvolunta a do Empleo se establece un
pgriodo de carencia inlclal de 60 días naturalos, a contar dosd€ la
fecha de efecto del seguro. A electos de comprobar que en el
momento dgl aca€cim¡onlo del slnlestro ha transcurrido el periodo
de caronc¡a ¡nicial, sé ent€ñderá quo la s¡tuac¡ón de dosempleo se
produco en la fscha en que se produzca la oxtinc¡ón o suspensión
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acroditado por ol Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo susl¡luya.

. Para la garañtla do lncapacidad Temporalse sstablece un poñodode
carencla iniclaldo 30días ñaturales, acontardesde la focha d€ efecto
dgl seguro. A glectos do comprobar que en el moñento del
acascim¡énto d€l sirlloslro ha transcurrido el périodo de caronc¡a
inicial, so éntenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad tempoÉl so
producs en lá lecha en la que la onfsrmedad causante de la
lncápac¡dad hub¡era sido diagnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, mutua o ln6llluclón análoga o módico o facultetivo
autodzado y as¡ lo rat¡f¡quen los se lcios méd¡cos dol asegurador §i

se cons¡deaase nocesar¡o. En los supusstos en los que la
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lncapac¡dad Temporalsedeba a un acc¡donte nosoapl¡cará carencia
inic¡alalguná.

. Para la garartia do Hospitalización so estabtece un poriodo de
carencia ¡n¡cialde 30dlas nalurales a contard€sde la fecha de efecto
del seguro, A efectos de comprobar qu6 en el momento de
acáecim¡onto del s¡n¡eslro ha transcurrido el per¡odo de carencia
¡n¡cial s6 entenderá que la situac¡ón dé Hospital¡zación s6 produce
en la focha quc aparEca conslgnada en el informe de ¡ngroso en ol
corrs§poridiente establoc¡m¡onto hosp¡talaaio en ei que el
Tomado¡/Asegurado se oncuentre ingresado

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirss sltuacionés de pórdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una sltuac¡ón anterior do pérd¡da lnvoluntarla de
Emplco que d¡o tugar a lndemnizacióñ por pañe de esta pól¡za, s€
procederá ál paflo do nuevas prqstac¡ones sl ol fomador/Asegurado ha
sstado v¡nculado de forma activa a una nueva aelac¡ón lab;ral corño
trabajador por cuenta arena por uo per¡odo min¡mo de 190 dlas naturales
In¡nterrump¡dos y haya superado el periodo ds prueba establ€c¡do
corre§pond¡ente a su nueva relación laboral, En caso contrarlo no se
pagará cantidad alguna.
Eñ el supuaslo de producirso lncapac¡dadcs Temporales subsiguientes a
una antodorlncapacidad Temporalque d¡o lugara ¡nde¡nnizac¡óñ por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuovameñte al pagó aeprostacion6 transcurr¡do§ 180 d¡as naturales, ¡ninterrumpidós en
situac¡ón de alta en 6l régim6n correspondt€ñte, d6de sl fln d; la úttima
lncapacidad temporal siemprs que la onlermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dlo tugar a ta ¡ndemnlzac¡ór por pane de
esta póliza.
Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una gnfermedad
distinta la assguradora procederá nuevamonte al pago de prestac¡onos
cuando hayan transcurr¡do 30 dlas naturales ¡n¡nterrumpidossn s¡tuación
doaltaen elrégimen correspondients, desdeelfn de la últjma ¡ncapacidad
temporal.
En. el supuesto de producirse lncapac¡dades Tomporales subs¡gu¡entos
debldas a causas acc¡dentales no habrá poa¡odo de carencia,
En 6l supuesto de produc¡rse Hospitallzaciones subs¡qulEntes a una
añter¡or_a la Hosp¡tal¡¿ación quo dlo ¡ugar a ¡ndemn¡zación por pañe de
esta póliza, la aseguradora procedeá al pago de presbclones
transcurr¡dos 180 días naturales ¡n¡nterrumpldos, s¡ encontrars€ en
situaclón de Hospitalización ial y como se descrlbe eñ la presento póliza,
dosde el l¡n del últ¡mo alta hosp¡tataria por la cual el asegurado h;b¡6;
estedo perc¡b¡endo la correspondlento prestac¡ón s¡empré que la
enfemredad causan¡s aoa la misma que ortginó la Hosp¡talha¿¡ón quo d¡o
lugar a la lndemñización por parto de esta pól¡za.
Cuando la Hospilálización Subs¡guleñte se deba a una onfermedad d¡st¡nta
la aseguradora procsd€rá nuevamente al pago de prestacionos cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntEñumpidos s¡n encontrarsg en
s¡tuac¡ón do Hospltalizac¡ón.
En el supuesto de p.oduc¡rss Hospitallzaciones subs¡gulentes deb¡das a
causas accld€ntales no habrá periodo de cargnc¡a.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, s,A, gaTantiza eñ ¡os
términos previslos en esla póliza. los riesgos que a continuáción se indican
teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sinieslro
4,1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EII,IPLEO
A los efectos de la presente pótiza la pérdida lnvotuntar¡a ctel Empteo es la
situaclón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cueflla ajeña, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 500/ó y sean privados de su satario por causa drst¡nta
de su voluntad. a excepclón de los funcionanos púbt,cos. que
a) Llevar trabajando duránle 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanaleg cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y estar registrado en el Servicio público de Empleo
Estalal. como lotalmenle desempteado y buscando activamente un nüevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación púbtica por desempleo del Servicio púbtjco de
Empleo Esiatal. (Desempleo en su nivet contribdivo que olorga el Servicio
Público de Empteo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cob¡ando una preslaoón públtca dervada cle una
rncapacidad lemporal como consecuencia de contingenc.as comunes. dicha
preslación se asimtlará a efectos de esla garaniia, a la prestación de
Desempleo en su nivel conlribulivo.

4.I-I. PRESÍACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador ábo¡ará al beneliciario la Suma Asegurada. por cada período
comp¡eto de 30 dias naturales coflsecutivos en sitración dá desempleo det
TomadolAsegurado, computados a parlir de ta fecha de suspensión o éxlinción
de la relacróñ laboral. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en
s¡tuación de Pérd¡da tnvotuntar¡a det Empteo. la Enfldad Aseguradoñr no
abonará cantldad alquna.
La suma asogurada sq abonará al Benef¡ciarlo designado en la prcsente
Pól¡za con el limite ñáx¡mode l2 pagos consecut¡vo; o 30 pagos atternoG
6n total y slempre que d¡cha s¡tuac¡ón do dosempteo ocúrrá du¡ante ta
v¡genc¡a dél s6guro, haya traíscurido e¡ per¡odo de carcncia, y se
produzca por alguna de ¡as s¡gu¡éntes c¡rcunstanc¡asi
Ext¡nción de la Relac¡ón Laborat:
a En vrrtud de expedienle de regulación de empleo o despdo co eclivob Por fallecimiento o tncapacdad a,et empresario indivduar y siempre que

eslas causas delerminen la extinción del contralo de lrabajo.c. Pordespido impaocedenle o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objelivase. Por resoiuctón volunlaria por parte del Asegurado únlcamente en los

supuestos previstos en los artículos 40..1 (movilidad geográfica). 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificac'ones sustanciales dé laÁ condic¡ones
de trabajo), 45 1.ñ (por decisión de la irabajadora que se ve obtigada a
abaodonar su pueslo de trabajo en tos casos de Moleñcia oe oéñerol v49.1 {exinción por incumplimienlo det empteadoo del tstatujo de ioi
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).f. En virlud de resotucron judic'al adoptada en el seno de un procedtmÉnto
concufsal.

g Suspensión de ta Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regutación
de empleo resoluclón ludicial adoptada en el seno de un proceiimiento
concursal y se reduzca a la mitad. al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
E¡ derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento eñ qLle el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada aún de mánera

- _ 
parcial-e-n los términos descritos por la normativa laboral española.

4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en sitllación de pérdida tnvotuntaria del Empleo at
T_omado¡/Asegurado que se encuenlre en cualqLriera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en empo y forma
oportunos conlra la decis¡ón émpresar¡al, sálvo po.extiric¡ón ds
co¡tralo der¡vada de expodienlé dg regulac¡ón de empleo o de
despido colect¡vo o bas¿do en Ias causas objetivas prévlstas en
el anicuto 52 del Estatuto de tos TrabaJadoras (R,D.L.Z2OtS de
23 de octubre).

b) Cuando su contEto de trabajo se ext¡nga por ¡ub¡tac¡ón del
empresaio empleador ¡nd¡v¡dual del Tomado/Asegurado o por
exp¡rac¡ón d€l t¡empo convenido y/o fnatizac¡ón áe la obrá o
servlcio objeto del contrato.

c) Los trabajadores lljos de carácter discont¡nuo on los per¡odos
€n que carezcan de ocupac¡ón ofectiva.dl Cuando, d€clerado improcedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡fme y comunlcada por el empteador la fscha de
reincorpoGción al kabajo, no ss ejer¿a tat derecho por parte del
Tomadoa/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en ta leg¡slaclón vigente.é) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngroao at puesto detrabajo en
sl caso en qus la opc¡ón 6ntr9 ¡ndemn¡zac¡ó¡ o readmlsión
correspond¡era al trabajador o se estuvigra en orcedencia y
v€nc¡era el per¡odo fúado para la misma.

0 La ext¡nc¡ón det contrato laboral durante el pEriodo de pruoba, la
jub¡lación antic¡pada y etparc parc¡alcon una reducc¡ér tnfcrior
al 507ú de su jornada laboral, o cua¡do la indemn¡zación por
desp¡do conslsta en una ronta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta ta fecha en la que el ira6ajador accoda a la
jubilac¡ón (prejubitación).

g) S¡ cl Tomado./Asogurado t¡ene dcrecho a p€rc¡blr un salario por
parte. del empleador, s€ exceptúan de este supuesto ios
complementos salar¡eles pactados colectivamontg en los
expod¡entes de susp€ns¡ón dol contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnlzación sea me¡or det SO% de la
legalments establecida.

¡) Cuando eltrabajador cese voluntar¡am€nte su puesto det.abajo.

páO¡.a d.l0
CNP PARÍ

eMdor¡{'drd¡ói3qló.ol99l * l'|ód -'Dro & cedús roh!shosn!i3?@ hi ra.l'F a?3s3¡u5 c a;; iiiFilcd;dü;i"_"ctJÁtMt\De¡É,o oBsv s t nEn¿ á.t Rsq6r.0 r¡kóu É BJqd.d bc,tuov m7¡ or gc6í r?9



CNtr PARTN ER5

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

a
ilOIgnE OE LA ASEGUF¡OoR : Ct{P PAFÍNERS 0E SECIIROS Y REASEGURoS S A S A dd¡Eaadt o C¡trda&Sa Jrürft 2l - 2Ú14MalrdlEspaia) MfUR LEZA D€L &ESeo CUAIERÍo l]o Vn¡

Co¡¡CEPIO POR ELcual sE ASEGURT: Pstueñk p'aLá
¡EDIAloR Cfu ALME\C*AIEJO OBSV s L dúner¡d¡ á ayd¡ s¡ ,¡rc.E ¡ri - 06?00 almdrcep lBád+4 - €sp¡1r

j) Cuando la oxt¡nc¡ón del contrato sea doclarada procodente por
ssntencia l¡me, o siondo asi notificado al Tomador/Asogurado
por parts d€l ompresarlo, este no haya reclamado on t¡ompo y

forma debldos.
k) El d6pido sin derocho a deseñpleo del ñlYol contribut¡vo del

Se.v¡c¡o Públ¡co de EmplEo Estatal(oñ adolañtE SEPE).

l) S¡ la prostaclón de Dossmplgo de nivel contrlbut¡vo del SEPE s€
recibo on toma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asggurado se acoJa voluntariamenlé a un

Exped¡gnte de Regulaclón de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol fomado,/Asegurddo lo lu€.a con una

empresa prop¡odad de¡ ámbito fam¡liar de ósto hasta el segundo
grado ds consangulnldad o af¡n¡dad, asicomo on lo§ casos en
que el Asegur¿do o uñ lam¡l¡ar suyo hasta elssgundo grado d€
consanguinldad o e¡ tercer grado de af¡nidad fuera el
adm¡n¡strador de la ompresa; y tamb¡án s¡ sl
Tomador/Assgurado fue.a soclo con prssencia o repre§qñtación
d¡rccta en los órganos de admiñlstraclón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteracióñ temporal (s¡tuación fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfennedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o prolesiÓn habitual, originada

ajena a su voluntad.
EstaÉn aseguaados frente al riesgo de incapacidad tempolal el

fomadoa/Asegurado qr€ en el momento de inqlrriren dicha situación tuviera la

condición de aulónomos Ctrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen disl¡nlo ai Rég¡men Ger¡€ralde la Seguridad Social, trabajadores
porcuénta ajena con un contrato laboral lemporal, lrabajadores por cuenta ajena

con un coñtrato laboral indetinido que no estén olbiertos por la garantía de
Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y funcionarios públicos, slgmpre que el
accidenle o la enlomedad qué dén tugar a la roforida ¡ncapacidad toñgan
su origgn u ocuran con pNter¡or¡dad a la Focha de Efocto y s¡n psrjuicio
d0lo oslablec¡do respéclo al periodo de carsnc¡a.
ElAsegurado, en elmomento de la conlralación, debe encontrarse en buen es-

tado de salud, sin sintoma de erúetmedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolul¡vo niserlitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30dias consecutivos en situación de lnc¿pac¡dad Temporal

del Tomador/Asegurado y una voztranscurr¡do elperiodo de carsnc¡a inic¡al,
los pagos sucesivos por esta prc§tación se reali¿aráñ por cada peaiodo completo

de 30 dlas naturales conseculivos en los que elTomadorse encuentÍe en dicha

situación. De no permanocer 106 30 d¡as cons€cullvos on sltuaclón al6

lncapac¡dad Temporal, la entidad asoguradorá ro abonará cántidad
alguna,
El derecho al cobro de la indemnizacíón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcialy a pesat de no haber

alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su eslado pasa a ser de

lncapacrdad Permanenle eñ los términos descritos por la nomativa de la

Seguídad Social española.
El importe de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padec¡era varias enfeÍnedades al mismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialrnenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Paaticulares con Gl lim¡te rÍáx¡mo de l2 pagos consecutivos o
30 pagos ahsmos on total y siempre que dicha situación de lncapacidad
femporalocurra durante la vigencia delseguro y haya tra nscurrido elperiodo de

carencra.
4,3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la

siluaciónde lnqreso ac¿ecida alTomador/Asegurado dulante má3 de 24 horas
sn un establ€cimiento hosp¡talario en cond¡c¡ón do pacionte, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la finalidad de Someterse a tratamientos médicos
o quirú.gicos.
Estarán cubiertos por Hospilalizac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momenlo de producirse el siniesko por hospitallzaoón, no
resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de mcapacidad lemporal. es declr aquellos
TomadorevAsegurados qLle en el momento de ploducirse el s¡nieslro no

tengan ningÚn tipo de relacion laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

aiena.

. Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
conlralaciónde baja laboralpor razones de salud. nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 nreses

anleaiores a la adhesión.
4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad AseguEdora abonará al Beñellciario de la presente pÓliza. de
producirse la hosprtalrzac¡ón del TomadolAsegurado la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡tali¡ac¡ón y una vez
tÉnscuridos los el per¡odo de carsncia in¡c¡al Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecLiivos en la que el

Asegurado permanezca en dicha situaciÓn.
D6 no permanecer los ? dias consecut¡vos, en s¡tuaclón de
Hospital¡zaclón, la ont¡dad assguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenies

Condiciones Padiculares cor¡ 6l limite rñáximo de '12 pagos consecutivos o
30 pagos alternos en total y siempre que d¡cha stLlación de lncapacidad

Temporálocurra durante la vigencia delseguro y haya lr¿nscurrido elperiodo de

cafencia.
4,¡I, EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consderación de Hospilalización ni de lncapacrdad femporal y.

consecuentemenle. no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos sinieslaos que

resulten o sean consecuencia de las siguienles siluacionesl
a) Enlermedados, lesiones y compl¡cac¡ones cau§adas directa o

¡ndirectamente porvoluntad dol Tomador/Asegurado o derlvadas de
la rcallzaclón de actos notor¡arnonte temefa os que entfáñen gfaves
riesgos para la salud.

b) El embarazo, peno o aborto as¡ como los poriodo§ de descanso
voluntar¡o y obligetorio que procedan 6n caso do
matern¡dad/patemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asogurado se encuentre bajo la

¡ntluencla dol alcohol, drogas tóxicas o €Gtl¡pofac¡entes; 106 que
ocurran en estado do perturbac¡ón rñental, sonambulismo o en
desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado de legitima defensa; as¡
como los der¡vados de una actuac¡ón del¡ct¡va del
Tomador/Asegurado, dsclarada iudicialmente, o su reslstencia a ser
detenido,

d) Cualquier enfomsdad, dolencia, estado o los¡ón por la que el
Toñador/Asogurado haya.scibido diagnóst¡co y/o tratám¡ento do un
mál¡co en los 12 ír€ses anter¡oros al ¡n¡cio de la cobertura de la
presente póllza con anter¡oridad a la contratación a la póliza, asi
como las secuolas producldas por ellas, asi como los défectos de
naclm¡ento y las solermodades congénlta§.

s) Las ¡ñtervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos médlcos y/u
odontológ¡cos que no soan esonc¡alss por razones médicas y §ean
demandados por el Tomador/Asegurado por razonos psicológlcas,
personalss y/o ostét¡cas, sigmpre que no se deban a secuslas de
acciden¡ss produc¡dos con postor¡o dad a la Iecha do efocto de la
cobertura delseguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, do6al, sácro y c¡ál¡co, asi como cualquior
otrc proceso patológico que tenge como man¡fsstac¡ó¡ única el
dolor, salvo que existan gv¡dericias obletlvadas por estud¡os
mál¡co€ complemontar¡os (rad¡ologias, gammagral¡as, oscánoros,
T.A.C, etc.) quo demuostrqn la exlstonc¡a de alterac¡ones y les¡ones
quojustif¡quen el dolor causa de la l¡capacidad tsmporal.

g) Cefaleas, enformodades psiquiátricas y rnontales, lncluyondo el
ostrés, ansiodad, deproslones y afscclones sirnilares, aun cuando
d¡chas enfermodadoG y afecciones hayan sldo d¡agrosticadas y
tratadas por un méd¡co especlalista (psiqu¡atra).

h) Las enfermedad$ o les¡orGs der¡vada§ dq la práctica profes¡onal de
cualqu16r depone, de la partic¡pación eí apuestas o compotic¡ones,
y de la práct¡ca como aflcionado o proloslonal do act¡v¡dades de alto
rlosgo, as¡ como los accideñles do vados de la conducc¡ón de
veh¡culos s¡n el correspond¡ento pemlso oxpodido por la autor¡dad
competonte y los accidentes aér6os a excopción de los vuslos
comorciales en l¡nsa regular autorizada.

¡) Las curas de roposo, terñales o d¡elética§.
j) Aqu€llos Asegurados quo estén percibl€ndo una pens¡ón do

¡nvalidez o quo ostén tram¡tando en el momento de la contratac¡ón
del segurola ¡ncapac¡dad psrmanorteabsoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASI
Las cobertuaas de Perdlda lnvoluntar¡a delEmploo, lncapacldad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyenlos entre s¡ depgnd¡erdo de la Eituaclón
laboral en la que se encuo¡tre ol Tomador/Asegurado er el momento de
producirse gl s¡r¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubiono por Pérdldá hvoluntaria del Emploo no podrá estar cubierto por
lncápacldad Tempordl, ni por Hospit¿llzaclón o lgualmsnts 9n el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado puoda sstar cub¡erto por
lncapacidad Tomporal y Hospltalización.
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NAIURALEZA OEL RIESGO CL-IBERIO ovia
CO,{CEPTO POf, EL CUAL sE ASEGIRÁ: For osla

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneliciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolontaria del Empteo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce. o se deÍva o es consecuencia direcla o indirecta de:'1. Los riesgos extraord¡naaios sujetos a recargo obllgatorio a favor

delConsorc¡o de Compsnsac¡ón de Ssguros.
2. Los quo no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.3. Los hechos derlvados d6 conf,¡ctos amados, haya o no precodldo

declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4. Las consocuenclas d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o rad¡ación

nucloar o contaminac¡ón rad¡actlva.
5. Sulcldlo o la tentat¡va dsl m¡smo durante la pr¡mera anuatidad cte

segulo.
6. Los sin¡estros causados ¡ntenc¡onadamonie/voluntariamento o

por mala fe dol fomador/Asegurado. Las consecuenc¡as do uí
acto de ¡mprudenc¡a teñerar¡a o negligeÍcia grave del
Tomado./As.guredo, dectarado as¡ ludlctatmente.7. Los sinlostros ocurr¡dos como coñsgcuenc¡a do lemblor€s .te
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, lnundac¡ones y otros lenómeños
sismicos o íreleorológic06 do carácter extraord¡na rio.

8. Los produc¡dos antes de la primsra pr¡ma pagada.
9. Los Ca¡iflcados por gl gob¡erno de ta nac¡ón como Catamidad

Nac¡onalo catástrofe así como epiderñias y pandemias.
10. Las consecuenclas dq guerras o do otras circunstancias

elraord¡nadas y aquéllos otros supuestos que tengan la
consldoración de fusr¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1,'l05 del Códlgo Civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicáble al presente seguro será la especifcada en ¡a Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora
A la prima que resullede la aplicación de esla larifa se le sumaÉn los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.

7.- PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrala a pnma única para toda la duración delseguro.
El recibo de prima deberá haceÍse efectivo por el TomadoÍ/Asegurado. Con
carácter geñeral. y salvo pacto en contrario eslablec¡do en la póljza. el abono de
la prima se aeá|zará mediante domiciliación b¿ncaria delrec¡bo. A estos efectos.
el Tomador/Asegurado deberá entregar a ta Entidad Aseguradora el mandalo
SEPA donde auloice la domiciliación del ñencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado del med¡o de pago uiil¿ado.
En caso d€ lmpago de la prima ún¡ca, ol segurc no entrará en vigor En este
caso. Ia Enlidad Aseguradora quedará tiberada de su obligación en caso de
sinieslro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULAC¡ON OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la priña única podrá realr¿ar las
modificaciones que se establecen en elpreseñte apartado. Estas modifcaciones
una vez ñolilicadas y aceptadás por la Entid ad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suptemenlo a la pótizá de
Seguro qL¡e una vez firmado porel Tomador/p€egurado surlüán efecto desde el
diá de la solic¡lud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortización totalde la ope¡ación
de fnanciación vincu,ada al seguro daÉ lúgar a ta extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parle de la Enlidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida menos el lmporte correspondiente a los r€cargos e
lmpuestos satisfochos. Una ve¿.eat¿ado elexlomo de ta prima, la E;lidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando
exlinguido elconlrato de seguro.
Modilicac¡ón de la suma asegurada La amorlización ánticipada parcialdet
préslamo dará deEcho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pri,na no consumida correspondienle a la parte amonizada añticipadamenle del
préslamo monos el ¡mporte corrsspondlente a los rEcargos e lmpuestos
sal¡sfechos, conlinuando vigente el presenle contrato de seguro por reslo de¡
importe del préslamo peñdiente de amorlizar
La Eniidad Aseguradora enfegará un Suplemento con las nuevas condiciones
de,¿ póh¿á iras la amorl¡zacró1 parcral reatiTada por et I omadorAsegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que ¡a operación de financiación
vinc,lJlada, estableciéndose un pedodo minimo ds duraclón de 6 meses y
máxlmo de 120 mesos. No obstanle a lo anlerror, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número
de años de duración de la operación de f¡íanc¡ac¡ón v¡nculada no podrá
dar como resultado más do 65 años.

La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momenlo en que lenga lugar et primero de los siguienles eventos:a) La lecha en la cual todas las cant¡da¡es debidas por el fo_

mádor/Asogurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanclaclón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fue¡an 16-
eñbolsadas á Ia Ent¡dad Prostamista.

b) Al alcanzaGe la recha do te¡mtnac¡ón del ContÉto de F¡nán"
ciaclón v¡nculado a esta póliza, aunquo no so hub¡eran re-
embolsado todas las cantidades debldas en virtud del
m¡sño.

c) La fecha en quo elContrato de F¡nanctación vinculado a esta
Pól¡za de seguro términe por cualquier cáusa.d) La fecha en la cuát el Asegurado atcance ta edad do 65 años,
o en la fucha en la que se cose €¡ toda act¡vidad proresional
rsmunerada, o en Ia fecha do jub¡lación o de prejub¡tac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) Le fecha de falloclmiGnto o de doclarac¡ón detestado do ln_
capacidad Pormanente delAsegurado en cualqu¡sla d6 sus
grados o Gran lnval¡dsz.

0 La fecha en la qus so produzca una subrogaclóÍ, c6sión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión do los de¡echos y obli-
gac¡onB de 16 partes que ¡ntorvlenen en el Contratode F¡-
nanciaclón.

g) As¡mlsmo, la cobertura term¡nará sn la facha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de prssiac¡o_
nes consocutlvas o alternas poflncapac¡dad Tomporal, Hos_
p¡tal¡zación y/o pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Emploo
que se han frjado cn esta pól¡za.

10.. CONO¡CIO¡¡ES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Duranle la vrgeñcia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser Íescindido
en el supueslo de amoñ¿actón total antrcrpada de ta operación de fnancraqón
a ra que se eqcuenlra vtncutado el segufo. Ln eslos casos se pfocedefá según
lo establecido en el apartado I de las presentes Condiciones particulares.
En el supueslo de rescisión anlicipada del seguro, esta lomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguaadora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida que le conesponda, quedando desde ese
momerfo exlinguida la pó|za y liberada la Entklad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguie¡tes casos:. Por agravación del riesgo Una vez comunicada estt circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurndo dlcho plazo en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertjr de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, iguatmente, rescindir et conlrato comunicándolo por elcnlo al
Asegurado denfo del plazo de un mes, a palir del dfa en que tuvo
conocimiento de ta agravacrón del rlesgo.. De conformdad con lo estaolecrdo en el anicuto j5 de ta Ley de Conlrato
de Seguro sr por culpa del tomador la prirnera pfima no ha sido pagada, o
la prima únrca no lo ha sdo a su vencimÉnlo et asegurador tiene d¡recho
a resolver el conl.alo o a extg¡r el pago de la prima debida en via ejecúiva
con base en la póli¿a. Salvo pacto en contrario. si la prima no-ha sido
pagada antes de que se produzc€ el siniestro, el aseglrador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuello o extinguido conforme a los párrafos
anleriores. la Cobertura vuelve a tener efec{O a las ve¡nticuatro horas del
dia en que el lomador pagó su prima

D€ acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las panes pueden oponers6 a ta prónoga del cóntrato med¡ante
una notif¡cación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses d€ ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a ta prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Asoguradora o b¡en con un rñes de antotac¡ó; cuando lá oposic¡ón a ta
prórroga sea gjecutada por el Tomador/Asegurado,

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No_proc€derá el pago do las p.estac¡ones s¡ et pago ds la prima única no
ss ha hocho efect¡vo.
lgualñente para el abono de las preslaciones descriias en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar et recibi o comprobanl; del pado de la
correspondiente cuota del préstamo.

CAJALM'IIORAIEJO OBSV S t ^sraáeiqqlrbr,¡6re(ldÉ&dqd.M ¿d&sOr' OO7,t,OF 8!65 Ar

sA - cr rqa de s¿4 Jdrr nq 7l 2301¡ üA:F Li IES!Ahal-f .349 F r34-ol5243¡0l lw cipp¿lÉ§ ¿!RM d.Maild t@¡019 t¡lo3.96t aldelubro&s(i¡rl6.toro 195 r! 1{ N F A ?3533¡5 Cre &ñr oGSFP C}559.CaOl

¿'



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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La Enlidad Aseguradoaa garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones qLe se establezcan en las Condiciones Paniculares del Segu.o.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como rcnuncja al cobro de la
preslación, sa¡vo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facullativo en c¿so de sin¡estro por lncapac¡dad femporal.
La documentación que la Cornpañfa solicitará al Tomador/p*segurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoenura dgl slnlE§tro
- Copia legible del DNliNlE.
- V¡da Laboral actualizada y completa que jGtifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carla de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente firmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas, debidamente flrmado y

sellado.
' Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente lirmado y sellado.
- Just¡fcante correspondiente al iñgreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de S¡¡AC/JUEZ, Acla de Coñciliación, Demanda y Senlencla

Jl¡icial.
- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrafva y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el penodo

reconocido.
- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Justificante de la ütularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentaoón sust¡tlt¡va de la anlerio.mente relacionada o

que sea frecesada para veril¡car 5u validez o alcanc¿.
En la contlnuaclón del sin¡ostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoonura del Slnlestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly ú¡timo pago.

' Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dlas en incápacidad.

- H¡sloraal Clinico o Certifcado Médico donde se delalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especifcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alla hospitalar¡a-

- Además de lo anle.ior en caso de Accidenle cop¡a complela de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emilido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documenlación sust¡tutiva de la añteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance
En la continuaclón del s¡niostro:
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITAUZACION
En la apertura dgl slnlestro:
- Copia legible de¡DNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta em¡tido por la
Tesoreria Generalde la Seguidad Social.

- Parte de hospitalización con especif¡cac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que justifque al menos 7 dfas de hospital¡zación

- Historial Clfnico o Ceniflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará conslar especificamenle §i existen antecedentes relacionados
con las cáusas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo antedor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia de¡ certif¡cado emilido por la
empresa si se lfata de trn accidenle labofal.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.
- Justifcante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestaciones
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteíormente

relacionada o qúe sea necesaria para ve f¡car su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón dql slnlostfo:
. Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda
Si fuera procedeflte el rechazo de un siniestrc con posteriondad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repelir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneiciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rccibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dic¡a
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagaÍ PÉstación alguna.
tlna vez que la Entidad AseguÍadora, haya recibido las pertinentes pn¡ebas de
ql¡e el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecrdos en
la página primera de las presentes Concliciones Particulares y sin perlu¡cio de
que el TomadorAsegurado pueda iniciar el proced¡mieñto de reclamación desde
el momenlo en que se encueñtre en situacjón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las sigu¡entes
lechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria dei Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por !a Er¡iidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
PrestaciorEs máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qL¡e se han fijado en esla pólrza

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Ageouradora al Benefioario eslablecido en las p.esentes Condiciones
Particulares.

12,- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El Égimen de las reclamaciones seÉ el previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguE¡doras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y elBer¡efciario o los Benelicia.ios,
asl como sus cle.echohabienles, eslán facultados para formu¡ar quejas y
reclamaciones ante elSeNicio de Reclamaciones de la Di.ección General
de Seguros y Fondos de Pemiones con domicjl¡oen el Po de la Castellana
no 44, 28046 ¡radrid y con pág¡na VVeb:

wvw.dosfomineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los de¡echos de¡ivados del conlralo de seguro.

13.3 En relación con lo antenor, se advbrte que, para la admisión y lramlación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imp¡escjndible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posteriondad, al Defensor del Cliente de
la Enlidad Aseguradora, o que haya lranscurido el plazo legalmenle
esiablecido sin que haya sido resuella por la Entidad.

13.4 ElArea de Prolecoón del Chenle de CNP PARTNERS, domrcr[ado en
Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coreo
eleclrónico pIglleegiglllClglColCl@llppe¡t¡gs.qltramiiará y resolverá
cuanlas quejas y reclamacione§ le sean formulada§ pof las pe§onas
anleriormenle mencionadas. en primeÍa inslancia y kas su reso¡uoón por
dicho departamento podrá seguirse la lramiláción anle el Delensor del
Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domaciliado en
c^/elázquez n" 80, '1"D, 2eO01 Madrid Tfno 913104043 - Fax 913084991
redamaciones@dadefensor.oro La entidad aseguradora se compromete
a prestar la colaborac¡ón necesada en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Detunsor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lutela
judicia¡, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos, ni a la

. prolec4¡ónadmin¡slrativa
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resokrción de las quejas y
reclamacrones, de acuerdo con lo esiablecido en su Reglamento que estará a
dispos¡c¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la vEb de la Enlidad
Ageguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, ¡ncluyeñdo aqueltas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuañdo su
tratamiento eslé basado en una habililación legali. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados conines actuariales para la determjnac.¡ón de la pdma
en la suscripción delcontrato de seguro;. Gestionat en su caso, de forma centralizada los recursos infomálicos
(aplicaciones, servidores inctuyendo aquéltos que estén en ta nube) o para
fnes administralivos jnlemos dentro del mismo grupo de empaesas alque
pertenece CNP Palners., Remilirle comunicaciones conrerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

" Si ha aceplado. sus dalos podrán ser tratados para remitirte oturtas
comerciales de CNP Partners por medios electrónacos, asi como
into.ma.jón sobre productos distintos a los contralados, información sobre
las acciones de market¡ng que CNp partners vaya a lleva. a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos. concurcos, eventos de
cualquier tipo y temática). ta realización de encuestas de salisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios eteclrónicos).r' Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tralados para la elaboBción de
pemles con fines comerc¡ales y de marketing con el objelo cle conocer sus
preferencias y necEsidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar producto§ en base de dicha§
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tEtaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opu¡slo
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
con§ervación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coFeo electrónico a cualquiera de las direcclones de
correo eleclrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tralamlento.
/ Si ha dado su consentimieñto, podremos tralar sus clatos para remitirle

ofertas comercíales de CNP Palners por rnedios electrónicos, asl como
información sobre productos dislintos a los contratados. informacióñ sobre
las acciones de ñarkeling que CNP Parlñers vaya a llevará cabo (enke los
que podrán figurar, campañas. proyectos, sorleos, concursos, éventos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de sati§facción y
envío de neuEletters (todo elto incluso por medios e¡ectrón¡cos).

'/ Si ha acepiado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
coTunicaciones comerciales, diseñar productos en base de didtas
preterenc¡as y necesic,acles.

Los lralamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicile su oposición de confomidad con lo establecido en
e¡ aparlado "Derechos| ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitimac¡ón para €l tratam¡ento d€ sus datos
¿Porqué podgmos tratar sus datos pe¡sonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su coñtralo de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión det contrato.
Adicionalrnente, sus dalos serán lratados por los s¡guientes molivos:r' Si ha aceplado la cláusula del t.atamiento de sus datos para recibi. ofertas

comerciales de CNP Pa(ners por medios eleclrónicos asícomo infoamación
sobre productos distintos a los contralados, para informarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán llgurar campañas, proyectos, sorleos,
coñcursos, evenlos de cualquiBr lipo y temática) y/o realización de
encueslas de salisfacción y ner6leflers (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusuta para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciates y de markeling con elobieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre otias,
adecuar las comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades

Así mismo, podrernos trataÍ sus datos para el cumplimierfo de uná obl¡gación
legal, de acuerdo con lo estabtecido en la normativa que aplique at contáto de
seguro§uscrito, enlre otras,la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades AseguradoEs y su Reglamento de
desaro¡lo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comerciatizacjón a distancia
de seMcios financieros, Regtamento Deleqado (UE) 2015/38 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el qúe se compteta ta Directiva 2009/138/CE, ásf
como los Reglamenlos comunlanos de ejecución de solvenoa ll, Directiva UE
2016/97 sobre d§lribución de seguros. Regtamenio uL, No i286i2ot4 de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relativos
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13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo paev¡sto en la normaliva aplicable en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Regtamen{o (UE) 2016/679 det
Parlamento ELrropeoy del Consejode 27 de abfilde 2016 relat¡vo a la protección
de las personas físicas en lo que respecla al tralamiento de datos personales y
a lá libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva g5/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoma al Tomador y/o asegurado de ta
Pólza de manera erpresa. tnequivoca y precEa de lo siquienle:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNp pa¡tners) NtF
A-28534345
+info: infomación ad¡c¡onal
F¡nal¡dad d€l tratamlento de sus datos
F¡oal¡dad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+¡nlor información adicional
Legitimación para oltratamlento dq sus datos
La ba§g legal para el tratamiento de sus datos es la glecuc¡ón del contrato
doseguro en los términos que figuran en las Condidonesde la póliza. asfcomo
en la Ley do ContEto de Saguro y Ley de Ordeñac¡ón, Suporvtstón y
Solvencia ds enüdades asegurcdoras.
+info información adicional
Oest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
'/ Proveedores de CNP Partners para la pÍeslación de seNicios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Panners para la preslactón de algún servicio re¡acionado con su conlrato,
empresas lramitadoras de siñiestros con quien CNP Partners haya
exlernalizado dichos servicios, peritos, elc..). con los que CNp patners se
compromete a suscribir el corespondiente contralo de tralamiento de dalo§.r' Mediadores (agenles y/o corredores) que hayan ¡ntervenidoen la mediación
de su conlralo.

7 Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para elcumd¡miento
de las obligaciones de supervis¡óñ y/o para gestión adminislrativa y gestión
centralizada de recursos infomáticos

Transforcnclas lnlemacionales prev¡stasi Salesforce.com E[ilEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empaesa proveedorá de
servicios informáticos de CNP Parlr€rs.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, reclifcary suprimk losdatos. así comootrcs derechos comoseexplica
en la inlormación adiciona!.
+info: infomación adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable ds¡ tratamisnto do sus datos
Dátos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014lVadrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: ateñcion@c¡ppartners-eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es(Ocnpoarlners.eu
F¡nalided del lrátám¡enlo
¿Con qué ñnalldad tralamos sus datos?
En concrelo. dentro de la "Finalidad Principal', los Datos personales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionar y ladflcar los nesgosi. En su caso. para la real¡zación dellest de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;. Suscribk, cumplir y exigir el cumpl¡miento del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contralo de seguro hasla la
extinción de las obligacior¡es jurfdicas de las partes bajo el mismoi. Presentar alcobro las pnmas que deba abonar elTomadorbajo el contralo
de seguro y emrhr reobos relativos a las mismas;

' Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestac¡ón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Parlners pará el cumpl¡mienlo del
conkalo de seguro. la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
lales funciones):

' Gestión de queias y reclamacionesl. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenciay posible fraude de forma previa
a la susc.ipción del confato de seguro o en cuaiquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés tegítimo que
oslenta la Entidad AseguÍadora.la mnsulta ycruce de los Dalos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficfleros sobre
solvenc¡a palrimonial y crédito;
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motivos los datos ya no seañ necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deleminadas c¡rcunslancias,los inleresados podrán solicitarla l¡mitacaóndel
tEtamier o de sus datos, en cuyo c¡rso, ún¡carnente los conservaremos para el
ejercicio o la defeñsa de reclamaciones (derecho a la llmilaclón dol
tratamiento).
Eo detsm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por r¡rot¡vos rglacaonados con su
sltuaclón particular, los lntorosados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. c P Partng6 dolará do tratar los datos, salvo qúe obedszcan a
mot¡vos lsgitlmos o el ejercic¡o o dgfgnsa de pos¡bles reclamacionos.
De igual modo, tiene deEcho a Íevocar su consenl¡m¡ento (dorocho de
revocaclón dol coñsentlmlefrlo)
En elcaso de que solicile la portabil¡dad de sus dalos a ofa enlidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempÍe que
cumpi¿n con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunic¿dos sL¡s datos lenga operatrva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se pod.án
reali¿ar s¡afectan a dalos de Salud o §e traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direccion de e-
mail: gdpr.es.p€ticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por coraeo ordinano:

CNP Parlners de seguros y reasegufos S A.
Setuicio de Alendón al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicarque se pone en conlacto con nosolros eñ relacióñ a
la prolecoón de dalos personales.
Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus petaciones o quiere prese ar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
orotecciondelcliente@cnooadrlers.eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido al Area de Protección del Clieñte. En lodo caso
puede acud¡r a la agencia española de protección de datos qL¡e es la autoridad
encargada de velar por el cumdimiento de §us derechos en esta mater¡a. En su
página web puede encontrar información adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derecios, le adiuntamos un link a su página webl

Dobe aulor¡zar ol uso de Sus datos ds salud on caso do s¡n¡gstro. para la tram¡lac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡ouidac¡ón del mismo. dado ouo de

@:
n Acepto, conforme a lo anterior al tralamiento de los datos de salud para la ejecución dei conkalo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Pariners pará ¡a tramilación y liquidación del sinieslro.

Si acepta Io siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitirle olerlas comerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, así como rnfor-

mación sobre productos distintos a los contralados, informac¡ón sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de c{ralquier tipo y temática), la reaiizac¡ón de eñcueslas de satis-
facción y envio de news/etters (todo ello incluso por med¡os electrónicos)

D Acepto eltratamiento de mis datos para recibir oferlas comerciales por medios eleclrónicos, informaclón sobre productos dislinlos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, reali2ac¡ón de encleslas de satislacción y envio de newsletters (todo éllo incluso por medros electrónrcos).

Si acepta lo siguienle, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan of[ecer
¡nformac¡ón comercial sobre sus produclos y servicios, realizacióñ de acciones de marketing de cLralquier t¡po (entre otras, campañas. proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cua¡quier t¡po y temática). asi como envio de newsletterc, por cualquier medio (enke olros poslal leléfono, e-
mail). +info: información adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para tines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fines comercaales y de markeling con el obleto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen-
cias y necesidacles.

C Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de peliles con Ilnes comerciales y de marketing

CNP
¿

a los productos de irwersión minorisla vinculados y los produ.los de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
tJenefciarios, asf como cualqu¡er otra Ley que 5e promulgue en un futuro y que
afecte alconlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legltimo por
parte de la aseguradora.
Dostlnatarlos
¿A quién se le va a comunlcar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comun¡cac¡ón de los dalos,
sus dalos se van a comunicar a las er¡presas del grupo al que pe(enece CNP
PARTNERS para ofreceÍte informacón comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de ¡nlemet, y plarÉs de pensiones, informa¡le sobre
acciones de ñarketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) as¡ como envlo de
news,etters, por cualquier medio (efltre olros, postal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL FN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá cláueJla, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenoa lnteanacional de Oalos a las emFesas del Grupo Salesforce,
sdo se lleva.á a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoly conlarán con todas las garantlas y
medkjas para salvaguarda.la seguridad de sus dalos.
l\¡antendrernos actualizada la ¡rformación sobre transferencias intemacionales
que §e vayan a realizat en un futuro en nuestra v/eb:
https:/,v,,!w.cnppartñers es/politica-de.privacidad/
Ogrochos
¿Cuá|e§ son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Parlners está lratando dalos
pe[so]ales que les coñcieman o no.
Las peEonas inieresadas tienen derccho a acceder a sus datos personales
(dorecho de accoso) asi como a solicitar la rectif¡cación de los datos inexactos
(derecho dg rgctlfcac¡ón) o en su caso, su supresión c{rando, enlre olaos

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPfE
LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:
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El preseñte contrato se rige por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNDlcloNEs PARTtcULARES y por los añexos y Apénd¡ces que emita ta
!1t19{4ig. yrgq9l!.y quo, 6n su conjuntq cqñstituyen el Contrato de Seguro, caroct€ndo de vator y áfácto por separado. Las ctáusutas de tas
coNDlcloNES GENERALES son desarrolladas y,.en su caso, mod¡ñcadas poiestas coNDtclotes panicuunÉs. En;aso de discrepanc¡a e¡tre lo
establec¡do en las coNDlcloNES GENERALES y lo pactado 6n las coNDlcloNEs PART|cULARES, prevalecerán éstas sobre aquóllas, s;tvo que d¡cha
discrepanc¡a der¡vo do pactos contra Ia ley, la moral o ol orden público, en cuyo caso se eritendenin nulos de pleno derecho. lgualmeÁte las presentes
coNDlcloNES PARTIcULARES son em¡t¡das tomando como base las declara¿¡ones dettomador, el cuestionaiio m¿o¡io o en cáso ¿e ser asi requerido
Por la compañia aseguGdora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dorcñ necesarias para una correcta valoración del rlssgo.

A lo§ efoctos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y sigu¡entes Real Decroto 1060/2015, de 20 de nov¡embre de Ordenac¡ón, SupeN¡sió¡ y Solvencia de
las Entldades aseguradoras y Reaseguradoras, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la miómaiectra y cón anterlor¡dad
a la celebración del presente contmto, Nota lnformat¡va comprenslva de todos loJaspectos relat¡vos al presente seguro qt e se cbntemplan on los
citados preceptos reglamentarios.

El Tomrdor del Seguro declara oxpresamente, con su firma al p¡e del presente docume¡to, rec¡b¡r junto a estas cond¡c¡onÉs part¡culares, Iás
Cond¡ciones Generales, y doclaÉ erpresamente aceptar y olllender todas-y cada una de las exclus¡one; y cláusulas l¡m¡tatjvas de los dgrechos del
Asegurado contenidas en el preseíte cond¡c¡onado y resaltadas en létra "négrita'', dejando constancia expiesa de rra¡eiii exam¡naoo déten¡damente
y de mostrarse plenamento conforme con las mismas.

EL TOII,IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTR,AS QUE SE HUBIEREN ET¡ITIDO CON ANfERIORIDAD.

Leldo y conforme,

Hecho por dupllcado, En l0 ho¡as ¡nseparables expedldas por ambas caras, en Madr¡d a do de

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORAal
D. Saít¡ago Dominguez Vacas

D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
entrega de la presenle Nota lnformativa a¡ polencial
TomadolAsegurado del contrato de sequro denominado «protección
Personal,, con anteriondad a la celebrac¡ón del mismo en
cumplimienlo de lo e§tabtec¡do en los artícutos 122 y siguienles det
Real Decrelo 1060/2015. de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamenlo de ordenación, supervisión y solvencia de lás
enlidades aseguradoras y reaseguradoras.

OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR¡DICA DE LA
ENTIDAD ASEGI.,,RADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscnta en et
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Sepliembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 ¡/adrid, es quien asume la cobertura de tos
riesgos objelo de esle cor{¡alo y garant¡¿a el pago de las preslaciones
que correspondan con areglo a las condiclones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNp PARTNERS) corresponde at
l\4inisterio de Economía y Empresa del Estado Español a través cte ta
D¡rección General de Seguros y Fondos de pensiones.

. Cualqu¡er olra documenlación adicional, suslilutiva o
complementa¡ia de la énteriormente relacionada o que sea
necesa a para ve ficar su validez. alcance o realidad del
sinieslro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contÉtar la presente pól¡za de Soguro las personas
fis¡cas que reúnan las s¡guientes cond¡ciones:
1. Ser tilular€ de un préstamo personal , formalizado con

CAJALMENORALEJO
2. Haberse adhorldo a ta pól¡za mediante ta f¡fma de tas

Cond¡ciones Pad¡culares,
3. Haber pagado la prima ún¡ca.
4. Que la edad del Tomador/Asegurado esté comp¡€ndida entre

los 18 y los 65 años en ta techa de ef€\cto. No obstánte to
antedor, la edad del Tomador/Asegurado en el momento de la
coñtÉtac¡ón del soguro §umada al númoro de años de durac¡ón
del préstrÍro no podrá dar como resultado una edad super¡or a
los 65 años. En este supuesto no se podrá contratar el presente
seguro.

5. Encontrarse on estado de buena salud, s¡n síntomá de
e¡fermedad, y no padecer n¡nguna entermsdad de carácter
evolut¡vo n¡estar, en la Foche de E ecto delsoguro, en situación
de lncapac¡dad Temporat, taly como ésta quc¿a delin¡da en las
presEntes Cond¡c¡ones Part¡culares.

6. Cot¡¿ar a la Segur¡dad Soc¡al o eslar en s¡tuación ds alta en
mutualldad, montepio o lnst¡tuc¡ór análoga qoo la 169istac¡ón
detefm¡ne.

7. Además para la cobertura de pérd¡da ¡nvoluntar¡a do Empleo:
No conocer, o estar en s¡tuac¡ón ds conocer que se va a
producir la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su retac¡ón laboral por
cualqu¡era ds las causas que darían derecho a la prsstaclón de
Párdida lnvoluntar¡a de Emploo on base a esta pó¡lza.

L Además pa.a la cobertura det riesgo ds ¡ncápactdad Ternporal y
Hospltal¡zac¡ón: No padecc¡ n¡nguna enfemqdad de cárácter
evolutivc.

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S,A,, aaTantiza
en los lérmtnos previslos en la Póhza. los riesgos que a coni¡nuaciónse indican leniendo en cuenta la situáción laboral del
lomador/asegurado en el momento en el que se produ¿ca el sinieslro.
La Suma pnsegurada será el porcentaje de cuola asequrada sobre la
cuota ordinaria mensual del préstamo v¡nculado a esla póliza de seguro
que, en el momenlo de produc.irse el sinieslro, estuviese pagando el
asegurado.
Se enlenderá que no foman parte de la sur¡a Gogurade de la
pressnts póliza los ¡nteroses remuneratorios, con exclus¡ón, por
tanto, de los lnteresos de demora y de cualesquioÉ olros gastos,
com¡s¡ones o pagos qus debiera hacer ol Tomador/Asegurado on
curirp¡¡m¡ento dq lo pactado en el contrato ds préstamo v¡nculado a
esta Póliza.
El ¡mporto de la suma asegurada no será super¡or, gn n¡ngún caso,
al ¡mporlé r¡láx¡mo de 1.800 €.

4,1 PÉRDIDA INVOLUNTARTA DEL E[,IPLEO

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

Fl regrmen de las reclamactones será el previsto en el arlicuto 97.S dela Ley 2012015 de ordenación. supervisrón y sotvencia de las
enlrdades aseguradoras y reaseguradoraí y disposiciones
concordanles
El Tomador del seguro el Asegurado y el Beneficiario o tos
Beñeflcranos asi como sus derechohabrentes. eslán facultados oará
formular quejas y reclamactones ante el Serv¡cio de Rectamaciónes
de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones con
dom¡cilio 

_en el P' de la Castellana no 44, 28M6 [,{adrid y página !^/eb:
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la - Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones anle el Servic¡o dé
Reclamaciones. será impresctndible acred¡tar haber formulaclo las
qúejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de protección
del Clienle de CNP PARINERS. y en su caso, con postenoridad al
Defensor del Chente de ta Entidad Aseguradora. o que hava
lranscurido el pla¡o legalmente eslabtecido srn que háya siáo
resuella por la Ent¡dad.
El Area de Protección del Clrenle de CNP PARTNERS, domrcitrado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónrco orolecciondelcltenle(AcnoDarlners.eu kamrtará y resolverá
cuanlas quejas y reclaÍtac¡ones le sean formutadas por la! personas
anteriormenle mencionadas. en primera instancia y tras su resolución
por drcho deparlamenlo podrá segurrse ta tramitación anle el Defensor
del Clienle de la Fntidad Aseguradora. D.A DEFENSOR, S.L.,
domicrliado en c^/elázquez n"80. 10D.28001 t'radfid ffno 913104043

Fax 913084991 reclamacionesfada-defensor.oro. La enlidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la
inslrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a acepta. las resolucrones que el Defensór drit
Chente em(a y que tengan carácler vrncutante paia CNp pARTNERS

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tule¡a judicial, el recurco a olro mecanismo de solución de conflictos.
ni a la protección adminiskáliva.

El Area de Protección del clienle, acluará en ta resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establectdo en su
Reglamento que eslará á drsposición de los Asegurados en las
oficinas y en ¡a web de Ia Entidad Aseguradorá. -y que tes será
facililado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carla de pago o decláración de exención
de los lmpuestos que correspondan.

. Justificante de litularidad bancada de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar ta prestación.

. Cerlificado del Registro de Actos de últimas voluntades o.
en su caso. copia del último teslamento del Asegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.

A los efectos de la presente póliza la pérdida lnvolunlaria del Empleo
es ¡a siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
lrabajar remuoeradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o
vean reduc¡da su iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por c¿usa dist¡nta de su volunlad, a excepción de los
funciona¡ios públicos, que:
a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanates cotizando en ál nég;men
General de la Segundad Social y estar registrado en et Sórvrcio
Público de Empteo Esiatat. corno to{almente deserrpteado y
buscando actvamente un nuevo trabaio

b) Estar recibiendo prestación púbtic¿ por desempteo det Señicro
Público de Empleo Estatat. (Desempleo en su nivel contributivo que
olorga el Servicio Públ¡code Empteo Estalat.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en ta situación de Desempleo, el
asegLrrado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una incapaodad temporal como consecuencia de contingencias
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comunes, dicha preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a Ia

Prestación de Desempleo en su nivel contribulivo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días nalurales consecutivos en siluaciÓn de
desempleo del Toñador/Asegurado. complltados a parlir de la fecha de
suspensión o exlinción de la relaciÓn laboral. Ds no peÍnanocor los 30

d¡as consecullvos en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emploo,
la Entidad Aseguiadora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Bsnetciario d€s¡gnado en la
prosente Pól¡za con el limite máxlmo de'12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siempre que d¡cha s¡tuacióñ de desempleo
ocura durante la vigenc¡a del s€guro, haya transcurr¡do el periodo
de caroncia, y sg produzca por alguna de las s¡gu¡entes
circunstancla§:

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajdaclividad
remuneEdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su lotal curación sierÍpre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su eslado pasa a

ser de lncapaodad Pemanenle en los tétminos descritos por lá

normativa de la Seguridad Social española.

El iñporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo
liempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle
declarada.

La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos altemos en lotal y siempre que dicha siluación
de Incapacidad Temporal ocúrla duranie la vigencia del seguro y haya
lranscunido el periodo de carencia.

4 3 HOSPITALIZACION

A los efeclos de la presenle ñliza se enlenderá como hospitalizac¡ón la

situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de paciente. ya sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de somelerse a
fatamientos médicos o quirurg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomado/Asegurado

. Que, en el momento de producirse ei siniestro por hospitalizacióñ, rú
resulleñ elegibles ni para la cobenura de pérdida involúntaria del
empleo n¡ para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
TomadorevAsegurados que en el momento de produc¡rse el s¡niestro
no tengan ningun tipo de relación laboral, n¡ por cuenta prop¡a ni por
cuenta ajeña.

. Oue eslén en bLeñ estado de salud, qLre no eslén en el momento de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baia por enfemedad durante más de 30 dfas consecLrtivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presenle póliza. de
producirse la hospitalDación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado uñ periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una
vez fanscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias nalurales conseculivos dicha
siluación. De no permanecer los 7 dias consecut¡vos, en situación de
Hosp¡tallzaclón, la ontidad asoguradora no aboñará cant¡dad alguna,

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las
presentes Condiciones Particr.rlares con el limite máimo de 12 pagos
consecutivo6 o 30 pagos alternos en tolal y siempre que dicha situacjón
de lncapacdad Temporal ocuna duranle la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de careñcia.

Las coborturas do Pérdida lnvoluntar¡a de Emplso, lncapacidad
Temporaly Hospltallzaclón son axcluyoñtos ontro sí dopend¡endo de
la situación laboÉl en la qu6 se oncuontrc el Tomador/Asegurado on
el mom€nlo de produc¡rso ol s¡niestro, por tanlo cuando un
Tomador/Asegurado esté cubiorto por Párdidá lnvoluntarla de
Erñpleo no podrá estar cubierto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por
Hosp¡tal¡zac¡ón e lqualmontE gn gl resto d6los supuostos on quo el
Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talización.

5, PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantía de Pérdida lnvollrnlaria de Empleo se eslablece un
periodo de carenqa iñicial de 60 daas naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaecimieolo del siniestro ha transcur¡do el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la elinoón o suspensión de
la relación labo¡al por las causas señaladas en esta pól¡za, y además
sea acredilado por el SeNicio Público de Empleo Estatal Lr

organismo público que lo susliluya.

Extinción de la Relac¡ón Laboral:

a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y siempre

que estas causas determinen la exlinción del contralo de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d. Pordespido o erlinción delconlralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únicamente efl los

suplrestos previstos en los arlfculos 40.1 (movilidad geográñca), 4'1-1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancrales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de qénero) y 49.1 j) (extinción por incumplimienlo del
empleadoo del Estatuto de los frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de uñ
procedimienlo concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virlud de expedienle de
regulación de eÍrpleo, resolución judicial adoptada en elseno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la rnitad. al rnenos, la jomada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnjzación cesaaá en el momento en
que el Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descrilos por la normativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efeclos de la presente póliza se enterderá por lncapacidad
Temporal la alteración lemporal (situación ffsica revers¡ble) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un

accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer lemporalmenle s¡.1 aclividad
remunerada o profes¡ón habitual, originada ajena a su volunlad.

Eslarán asegurados frente al riesgo de irrcapacidad temporal el
fomadorAsegurado que en el momento de incurir en dicha situación
luviera la condición de aulónomos (Trabajadores por cuenla propia) que
coticen o ño en un Régimen dislinto al Régimen General de ¡a Seguridad
Social, trabaiadores por cuenta ajena con un contrato laboral lemporal,
trabaiadores por cuenta ajena con un conlrato laboral indefinido que no
estén cub¡ertos por la garantía de Pérdidá lnvoluñtana de Empleo y
luncionarios públicos, s¡empre que el accidente o la enfemedad que den
lugar a la refenda ¡ncapacidad tengan su origeñ u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiuic¡o de lo establecido
respecto al pefiodo de c¿rencia.

El Asegurado, en el momenlo de la corfratación, debe enconkaGe en
buen eslado de salud, sin slnloma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácler evolulivo ñ¡ set titulares de una prestación
periódicá o prestación por iñvalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
cada período complelo de 30 dlas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vsz transcurr¡do
el per¡odo de carencia in¡cial, los pagos sucesivos por esta prestación
se realizafán por cada periodo complelo de 30 dfas naturales
consecL¡livos en los que el Tomador se encueñtre en dicha situación. Oe
no permanecer los 30 días consecutlvos en sltuac¡ón de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad as€guradora no aboñará cantldad
alguna.
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r Para la garantfa de Hospilal¡zación se establece un peaiodo de
carencia inicial de 30 dfas naturales a contar desde la fécha de
efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimienlo del siniestro ha transcuÍido e¡ peaiodo de carerrcia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalizacióñ se produce
en la fecha que aparezca consignada en el inforne de ingreso en el
corespondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supLreslo de producirse siluaciones de pérd¡da lnvolunlaria de
Empleo subsiguientes a una s¡tuación antedor de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por pa.1e de esta pól¿a, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegu.ado ha
estado ünculado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cueria ajena por un período mfnimo de 180 dias natu.ales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prúeba estabtecido
corespondienle a su nLeva relación laboral. En caso conlrario no se
Pagará cantidad alguna.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntaria del Erñoleo,

No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaÍa det
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes siluaciones:

En el supueslo de producirse lncapacidades femporales subsiguienles a
una añlerior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnzación por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevarñente al pago de
preslaciones transcurridos'180 dlas naturales, ininienumpidos en
situación de alta en el régimen correspondiente, desde el fn de la únima
incapac¡dad lemporal siempre que la erfermedad causante sea la misma
que originó la Incapácidad que dio ¡ugar a la indemn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Tempolal Subsiguiente se deba a una
enfeÍmedad dislinla la aseguradora procederá nuevamente al pago de
paeslaciones cuando hayañ transcurrido 30 dias naturales ininterrumpidos
en situación de alta en el régimen correspondiente. desde el fn de la
última incapacidad lemporal

En el supueslo de producirse lncapacidades femporales subsiguientes
debidas a causas accidenlales no habrá periodo de carencia.

Eñ el supuesto de producirse Hospilalizaciones subs¡quientes a una
anlerior a la Hospitali¿acróñ que dio lugar a rndemnrzacr;n por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurridos 180 d¡as nalurales iniñlenumpidos, si encontrarse en
siluación de Hospitalizació¡ laly como se describe en la presente póliza,
desde el f¡n del último alta hospitalaria por Ia cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente prestación siempre que la
enfermedad causanle sea la misma que originó la Hospilatización que dio
lugar a la indemnización por parle de esta pótiza.

Cuando ¡a Hospitalización Subsiguienle se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de prestaciones
cuándo hayan traflscurrido 30 días naturales ininterrumpidos sin
encontrarse en siluación de Hospilalización.

En el supueslo de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accrdeñlales no habrá peÍodo de carencia

. Para la garantia de lncapacidad Temporat se establece un perjodo
de carencra inicial de 30 días naturales, a contar desde ¡a fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momeñto del
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcuÍido el periodo de carencia
inicial, se enlenderá qLre la situación de hcapacidad temporaf se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de Ia
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social. Mutua o lnstitucióñ análoga o médico o facultalivo
autorizado y asf lo ralifiquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario En lo§ supueslos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidenle no se aplicará
carencia inicial alguna.

a) Cuando haya sldo d6ped¡do y no roclame en t¡empo y forma
oportunos conka la decis¡ó¡ emprosar¡el, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato dodvada de exped¡ento de regulación de empleo o dE
despido colect¡vo o basado 6í las causas objet¡vas previstas en
el an¡culo 52 det Estatuto de tos Trabajadoros (R.D.L.ZZO15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se oxt¡nga por jubitac¡ón dol
empresario empleador individual d6l fomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol t¡empo convenido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
servicio objoto del contrato.

c) Los trabaladores fi¡os de carácter d¡scoít¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo et desp¡do por
sentencia f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
rc¡ncorporación al trabajo, no se eieza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones provlstas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayañ sol¡citado el reingreso al puesto do trebajo en
el caso en que la opclón entre ¡ndemnización o readm¡s¡ón
corfespondiem al trabajador o so qstuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era él per¡odo fijado para lá m¡sma.

f) La oxtinc¡ón del contrato taboral durante el periodo de prueba, ta
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una rcducc¡ón ¡íferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando ta indernnÉac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta tomporal pagadera en momonto
del despido hasta la fecha on ta que et trabajador acc€da a la
jub¡lación (prejubilación).

g) Si el TomadolAsegurado t¡ene derecho a percib¡r un satar¡o por
parte del emploador, se exceptúan de €st€ supuesto los
complementos salar¡a¡es pactados coloctjvañente en los
exped¡entes de suspens¡ón dol contralo.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomntzación sea menor del S()% d6 la
legalmente establoc¡da.

¡) Cuando el trabajador cese vo¡untariamonte su puesto de trabajo.j) Cuando la oxt¡nción del contrato sea declarada procedonte por
sentencia f¡fme. o siendo así notillcado al Tomado/Asegurado
por parte del er¡presar¡o, este no haya reclamando en tiempo y
lorma deb¡dos.

k) El despido sin derecho a dese¡npleo del nivel contribut¡vo d6l
Serv¡c¡o Públ¡co de Empteo Estatal (en adelante SEPE).l) S¡ ¡a prestac¡ón de Oesempteo de n¡vet contributlvo detSEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco.¡a voluntar¡amente a un
Expediente de Regutación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Labora¡ del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empr6sa propiedad del ámb¡to famil¡ar do éste hasta el s€gundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, as¡ como en los casos en
qúe el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
coñsanguinidad o el tercer grado de ar¡n¡dad fuora €l
admin¡strador ale la ompresa; y también s¡ el
Tomador/Aségurado fuera soc¡o con presencia o representac¡ór
d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.

hcaoacidad Temooral v Hoso¡tal¡zación.
No tienen la consideración de Hospitatización ni de tncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
srnieslros que resulten o sean consecuencia d; las slguientes
siluaciones:
a) Enfemodades, les¡ones y complicaciones causadas d¡recta o

indirectamente por voluntaal del Tomado/Asegurado o
derivadas de la roalización ds actos notor¡amente iemerarios
que entrañen gÉves ¡iesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntarlo y obl¡gator¡o qus prccedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomado/As,eguradg se encuentrs
bajo la influ6ncia del atcohol, drogas tóxicas o estupolacieñtes;los que ocurran en estado de perturbaclóñ mertal,
sonámbul¡smo o en d6sal¡o, lucha o riña, oxcepto caso probado
de legit¡ma defensa; así como los dsrlvados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asggurado, declarada jud¡cialment€, o su
resistencia a ssrdeten¡do.

d) Cualqu¡or enfemedad, dolencia, eslado o les¡ón por la que et
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnósuco y/o katam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses antoriores al ¡n¡cio de la
cobertura do la presente Éliza con anter¡oidad a la
contratac¡ón a la pótiza, asi como las secuelas producldas por
ellas, as¡ como los defectos do nac¡m¡ento y las enfoÍmedades
congénitas.
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e)

0

s)

h)

Las intervenclonos qu¡¡ürg¡cas y t¡atam¡entos mállcos y/u
odontológicos qué no soan esenc¡alGs por razones ñédicas y
ssan demandados por el Tomador/Asegurado por razonos
pslcológicas, personales y/o estéticas, s¡ompre que no sg deban
a secuolas ds acc¡dentes producidos con postor¡or¡dad a la
fecha de cfecto de la cobortura del seguro.
Oolor lumbar, cery¡cal, dorsal, sacro y c¡álico, asi como
cualqu¡er otro procéso patológ¡co que tenga cofno
manilostaclón única el dolor, salvo que ex¡stan evldenclas
objet¡vadas por estudios méd¡cos corÍplemontarlos (.adlolog¡as,
gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc,) que demuestrer la
ex¡slencia de alteraciones y l€sionss que just¡fiquon el dolor
causa de la incapac¡dad temporal.
Celaleás, enfomedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, incluyendo ol
estrés, ansiedad, deprosiones y afgccionos s¡mllares, aun
cuando dichas gnlérmedades y afecc¡onss hayar sido
diagnosticadas y tratadas por un mádlco ospecial¡3ta
(ps¡qu¡atra).
Las enfemsdades o lesionos dor¡vadas de la práct¡ca
proles¡onaldo cualqu¡er dEporte, dc la padlclpaclón on apuestas
o competic¡ones, y do la práct¡ca como af¡c¡onado o proloslonal
de acliv¡dades de alto r¡esgo, asl como los acc¡dentes dqrivados
de la conducc¡ón do veh¡culos s¡n el correspond¡snto pem¡so
exped¡do por ¡a autorldad compétsnte y los acc¡dentes aéreos a
grcepc¡ón de los vuelos comercialEs sn l¡nea regular autorizada.
Las curas de raposo, temalgs o dietéticas.
Aquellos Asegurados que estón perc¡b¡endo una pensión de
¡nval¡dez o qu€ estén tr¿mitando en sl momgnto dG la
contmtación del seguro la incapacidad permanente absoluta

Etclusioñes comunes a todas las oafantias

Asimismo. el Beneficiano no teñdaá derecho al cobro de las preslaciones
por Pérdida lnvoluniaria del Empleo o lnc¿pac¡dad Temporal §i la

contingencia se pÍoduce, o se deriva o es cor6ecuencia directa o
indirecta de:
a) Los riesgos extÉodlnarios sujetos a recargo obligatorio a favor

dsl consorcio de Coñpensación do Se{uros.
b) Los que no don Lugar por Ley do Contrato de Seguro.
c) Los hechos derivados de confliclos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡clal de guorra.
d) Las consocuenc¡as dlrectas o indlroctas de la roacción o

radiac¡óri nuclearo contam¡nacióñ rad¡activa.
s) Su¡c¡d¡o o la tentat¡va dgl mlsmo durante la primera anualidad de

soguro.
f) Los slniestros causados intenc¡onadamento/voluntadamsnto o

por mala 16 dél Tomador/Asegurado. Las consqcuenclas d€ un
acto de imprudonc¡a tomoraria o negl¡gencia grave del
Tomado/Asegurado, declarado asi ludlc¡almonto.

g) Los sin¡estros ocuridos como consect¡enc¡a dE témbloros de
t¡ena, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡onqs y otro§ fenómenos
sísmicos o metoorológ¡cos de caráctor extraordinario,

h) Los produc¡dos antes de la pdmera prima pagada.
i) Los Cal¡f¡cados por sl gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

l{acional o catáslrofÉ asl como opldemias y pandem¡as.

l) Las consocuencias de gueras o do otras c¡rcunstancias
oxtraord¡narlas y aquállos otros supuostos qus tsngar la

cons¡derac¡ón do fuer¿a mayor de acuerdo con lo prevlsto en el
art¡culo 1.105 dol Cód¡go Civil.

7,. PRIMAS DEL SEGURO

La prima correspondiente a las coberturas contfaladas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTTCIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Part¡cipación en Benef¡cios.

9,. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducciÓn.

IO.- CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permile la cesión ni la p¡gñoración de la
póliza a terceros.

Il,,CONDICIOÑES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO OE

SEGURO

El contralo de seguro sólo podrá ser aescindido en el supuesto de
amonización total anl¡cipada de la operación de fnanc¡ación a la que se
encuentra vinculado el seluro- En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Eñlidad Aseguradora. de la parte de la pr¡ma no
consumida.
En el supuesto de rescisión ant¡c¡pada del seguro, esta tornará efeclo en
el momenlo en el que se comuniqL¡e a la Erf¡dad Aseguradora, quedando

desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Ent¡dad

Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los siguiedes
casos:

. Por agravación d€lriesgo. Una vez colunicada esla circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá ploponer una modifcac¡ón del coñtralo
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o
rechazarla en un plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo. en
caso de silencio o cle rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al

Asegurado. dándole un nuevo dazo cle quince dias, transcunidos
los cuales y en los ocho d¡as saguEntes comunicará al Asegurado ¡a

rescis¡ón definitrva. La Aseguradora podrá, igualmenle, rescindi el
contrato comunicándolo por escrilo al Asegurado dentro del plazo

de un mes, a parlif del dla en que tuvo conocimiento de la

agravación delriesgo.
. Oe conformidad con lo establecido en el arliculo '15 de la Ley de

Contrato de Seguro si por culpa del lomador la pdmera prima no ha

sido pagada, o la prima Única no lo ha sido a su vencamienlo, el

asegurador l¡ene derecho a rcsolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en via ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto
en conlrario, si Ia prima no ha sido pagada ante§ de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

S¡ el contralo no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párrafos anteíores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las ve¡nlicúatro
horas deldía en que eltomadot pagó su prima

Do acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato
d6 Seguro las partes pu€don oponefsg a la próroga del contrato
med¡ante una not¡f¡cac¡ón escrita a la otra parto, efÉctuada con un
plazo ds dos meses de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dsl per¡odo dol
seguro 9n curso cuando la opos¡c¡ón a la prófroga sea qigrc¡tada
por la Entidad Aseguradora o b¡on con un mes dE antelación cuando
la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejocutada por el fomador/Asegurado.

12.-RÉGIMEN FISCAL (v¡gonte eí 6l rnomento de em¡sió de la
presonto Nota lnformal¡va para las personas f¡sicas, puodon
ex¡stir dlforsnc¡as para algunos tsrritorios.)
A reserva de las modif¡caciones posteriores que se puedan producir
durañle la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normaliva fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpúesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decrelo
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen, modifquen o ampllen.
Todos los tribulos que graven el conlaalo de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenla del Tomador Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este conlrato tributarán conforme a la leg¡§lación
vigente en cada momento siendo por cuenta del lomadorasegurado o
de los benefciarios según proceda.
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dtrect Deb¡t M,lndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

207263001 000041 00000002 1 40.1

Nombr€ del Deudqr/e'
Nañe ofthe Debtotit)

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunlber |EAN ofthe Debtor

ES53 3001 0041 4241 2000 2334

swrFT / Btc

BCOEESMMOOl

AVISO IMPoRTANTET tl deudor quedá lnfomado qu!, el ld€ntlficador del acreedor r€fercnctado en en. M¡nd¡to puede dif.tr, por €t (ambro dét códtso d€ Negocto (su0Jo)

drl m¡imo. n¡ pe4u¡.lo ¡lquno e; br ¡nr.r.sEs d€td.üdor.

Nombre de la calla y nt¡mem
Street Nañe and number of tht Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, z.l

códlgo postal / ctudad
Postal Codc / Clty
28014 t\,tADRrD

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflca(lón del Acreedor

Mediante la firma del preseñte formulario de orden de Domiciliación, usted auroriza a cNp paRTN[Rs de seguros y Reaseguros. s.a. a enviar órdeñes a su
entidad rinanc¡era, para adeudar €n su cuenta los importes que s€ devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autor¡za a su entidad
financiera para cargar en su cuenta los ¡mporte5 debidamente notificados por cNP PARTNERS de seguros y Reaseguros. s.A. como parte de sus derechos, el
deudor está l€gitimado al réembolso por su eñtidad en los términos y (oñdicioñ€s del co¡trato suscrito con la mrsma. La solicitud de reembolso deberá
€fectuarse dentro de las ocho semanas que 3igueñ a l¿ fecha de ¿d€uijo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos €n 5u entld¡d

f¡oh the dat. on wh¡.h vourac.oun. w¿\ debited. foút t¡gh¡t regad¡ng rhe ñ¿Dda¡e a¡e erpta¡ned ¡ñ a a¡e.nent úa¡ fou.¿¡ ob¡atn hoñ your baok.

Firma del d r
Sqnature of the Debtor

Fecha (DDtvNraAAAI

D¿te (DDMMYYYY)

01t03t2021

Por favor devolver a: CARRERA DE saN.,ERóNr[4o, z] 280t4MADR|D
Please, return to Cted¡tor dddrcss

Elemplar para el Acreedor

T¡po de pago; Pago recurrente
fype of payment Recurren t payment

Lugar

ChrPP{RTNERSDE SECUROS fREASEOUROS S¡ - Cird¡ ¡k S¡¡ J.rdnmo ¡-
Rñ' d.N1¿dhJ.ronorflr.tibrcl+)t.fñr,d.tL,hfod.sai.didcs.Ltú 19J

¿fir|'] ñt^DRTDIESPAñA) -f +lrelr:¡rr04 F +3r{t(2¡1¡rt§nr cnppfhEtcr
,\ 13.r,tr¡i cht.a¿m,, fiiqFp .nrrr.nii

cNp

PEDRO MANUEL I\4UÑOZ CASTRO



PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndáte Refe¡cDre

207263001 000041 000000021 401

Nombre del Deudor/es
Name of rhe Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

PEDRO MANUEL MUÑOZ CASTRO

Número de cúenta IBAN del Deudor
Account nunbet lEaN ofthe Debtor

ES53 3001 0041 42412000 2334

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

Nombre del Acréedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlf¡caclón del Acreedor

AVISO tMmRTANTE: tt d.udo. qr¡.d¡ inform¡do que. el rde ¡fkador del Acrepdor r€fer€n(¡¡do .i .n. M¡ndato puedc dife.¡r, por el omblo del Cód¡go de Nego.lo (suñJol

del m¡smo, nl perlulc¡o alguño en lo! lrt.Grer det delrdor.

tUzORfANf NOTCE: rh. deúü ¡t ¡ñfo.Nd tha¡ the above Oedhot ldentllter nay d¡tr a by.ha¡s¡ds thc &ut¡nrtt Codé lsufi¡x) ¡octuded ¡hefe¡n, wt¡h ¡hat used by ¡he cred¡¡ot

¡k ñen¿gtnq you debtt StP ¡hmugh l¡t frMn ial ¡nstitutloa, wqhout iañlving v¿¡¡at¡o, ¡n legll ldeolty therof a. thlt czuse zny pejudte .a thé itt¿E t5 of th. d.bto.-

Nombre de la call€ y núm€ro
tú.et Name and numbet of the C¡éd¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo poital / Cludad
Pú.al Code / City

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación. ustcd autorrza a CNP PARÍNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los lmportes que se devenguen como coñse(uencia de este contrato Y, asimismo, autori2a ¿ su entidad

Financi€ra p¿r¡ carqar en su .uenta los ¡mportes d€bidamente notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Cor¡o parte de sus derechos, el

deudor está leqitimado al r€embolso por su entidad en los térmrnos y condiciones del contrato sus.rito con la misma. La solicitud de r€embolso deberá

efectuarse de¡tro de las ocho semanas que sigueñ a l¿ lecha de adeudo en auenta, Puede oblener inforñación adicional sobre sus derechos €n su entidad

8y signlng th¡s mñdaft rotñ, yo¿ ¿uthor¡z¿ CNP PARTNERS de Segu¡ot y Reat.qubt, 5A..o s¿ad ¡4tt¡u«¡ont ¡o you¡ bank to debn yout¿..ount lhe zmDútÉ th¿I ¿¿.rué at á lctulr

ol you¡ t¡qhts, yoo arc e hle¡l to a rcfuod fom yout bank und.r ¡hé temt and coñdit¡o"t of your ¿grrmett wnh youl ban*. A lelund m!51 be .h¡ñed wnh¡n e¡ght weeks ttar¡n q

f¡oñ ¡hé da¡e oD qh¡.h yout a..oun¡ wa. debhed- yott rlgh$ .eqard¡og ¡he Nrdate are exple¡n¿d ñ e Jt¿tetunt that t/ou .an ob¡a¡ñ lroñ WLt bant.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpaymenl Re.urrent paymenl

Lugar Fecha (DDt'.tMAAAAl

D,,TE (DDMMYYYY)

01t03/2021

Flrma del deudor
Sryndture of the Debtor

€lemplar para cl Deudor

cNp PaRTNERS OE SLCUROS Y REASECUROS. S A - affii ¡k S.n rqóniib. 2 ¡ - 230l.l MADRID rESPAÑA r T .r.r9112.r3rfi F +r19rJr.¡rr0l n\ s.§rppofúrft ot
R M ¡kM!¿n¡. ronorsl.r.libdl991.e}d.lLrbro'l.se'.drd.r,lól.lerho¡n"13l3o lG IaNIf .{.l31lrllr clsc.^dmu DcsFP co119-{iút{l

CNP



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección Goneral de Séguros y Fondos de pens¡one§: C0559

r-h.
]cxnl conrr.rens

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

Esle es Lrn documento normálizádo del Producto de Sequro que incluyé la descripción básica de los principales resgos que cubre el producto y tas princjpales
exclusiones. así como otros aspeclos deslacados del misr¡o La informacrón precoñlractual y contraciuat compteta Étalva al proáucto se proporcrona en otrosdocumenlos Elpresenle documento carece de valor contractua L

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un péstamo (h¡potecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalización, que puedan causar una péráida de ingresos a los aseguradós.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de le
póliza):

Pérd¡da lnvoluntária de Empleo:
¡ Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia frme, o siendo así notifcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

a El desp¡do sin derecho a desempleo en su n¡vel
contr¡but¡vo del Servicio público de Empleo Estata¡y los
despidos cuya indemnización sea menor del SO% de la
legalmente establecida.

¡ Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

lncapac¡Cad TemporalrHospital¡zacién:
r Dolor lumbar, cervicá|, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única eldolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecciones similares.

¡c Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos médicos
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

¡ Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
Y Pérdida lnyoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que p¡erdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50o/o, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral ¡ndef¡nido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestac¡ón púbt¡ca por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que Dor su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionar¡os Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva

y' Hosp¡tal¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengán
ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma aseguradá o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Ben€ficiar¡o al acaecimiento
de las contingencias prevrstas en la misma
La Suma Asegurada será lá cuota mensual dél
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuv¡ese pagando el ásegurado.
o Préstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1 800€, mn independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de '12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cadá período
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntariá de Empleo o
Incapácidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 d¡as naturales
consecutivos dicha s¡tuación.

¿Existen restricc¡ones en to que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de lá
situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

I Per¡odos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos s¡niestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futu ra;
oPérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un periodo de cárencia entre siniestros de
1 80 dias naturales ininterrumpidos.

olncapac¡dad Temporal: 30 dias naturales de carencia
in¡cial, '180 días naturales de cárencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

c Hospitalización: sin carencia inicial. 180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

m A
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Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clavo Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de pensiones: C0059

r7\.
lcnnl mnrrirns

- Se§u de Protección de Pagos

ht
tsíI

¿Dónde estoy cubierto?

y' Teritorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

c Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las cond¡ciones particulares o Boletin de seguro.
c Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar á la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunstancias que inc¡dan en el riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurencia del siniestro en el plazo máximode Tdias hábites desde

la ocurrencia del siniestro.
o Fácilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del stniestro,

además de toda documentación necesar¡a para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago correspond¡ente a lá prima vendrá f¡jada en las Condiciones Particulares o Cert¡ficado lndividuat del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de ¡nic¡o del seguro
En caso de impago de la prima Única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor

m 
¿Cuándo comien¡a y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la durac¡ón mínima del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

¿Cómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dfas naturales desde el dÍa de la celebración del contrato, para rescindir el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicación escrita dirigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos persona¡es, asi como el número de póliza.

Cuando s€ r€al¡ce la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de Ia parte de prima no consum¡da menoi el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si procedén. Una vez realizado el extorno de la primá, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando extingu¡do el contrato de seguro.

Producto: Protección de Pagos
Préstamos

La fecha de final¡zación, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lnd¡vidual del Seguro. No
obstante, las coFrturas del seguro final¡zarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de préstamo

vinculado á la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del mismo.
o La fecha en que el contrato de Préstamo vinculado a la póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.
o La fecha en lá cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en Ia fecha en la que se c€se de toda activ¡dad profesional

lemunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto pára hosp¡talizac¡ón.
o La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de préstamo.
o La cobertura terminará en lafechaen la que el Asegurador haya pagadoel número máximo de prestaciones consecutivas

o álternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza
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&
cajalmendralejo

Av no Madroñero, n 24
924 2d 68 s8Telf. y F

06011 - AJOZ

HURTADO, en calidad de director de Caja Rural de Almendralejo
S.C.C., Urb.l Badajoz.

CERTIFICA

ESs3 3001 004142412000 2334

e asi conste a los efectos oportunos, se expide el presente certificado en
L l7 de marzo de 2021

Que PEDRO MUÑOZ CASTRO con NIF 800656678 y domicilio en Badajoz
mantiene cuenta abierta en esta Entidad con el siguiente C.C.C :

Y para qu
Badajoz, a

tI r!
{I


